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RECTIFICACIÓN
En la impresión rápida de la labor pe­

riodística de última hora, deslízanse á 
veces, en los originales de colaboración, 
conceptos y frases que seguramente no 
se escaparían al lápiz rojo si fueran so­
metidos á la lectura pausada y sin ur­
gencias.

Algunas de estas frases, y tal cual 
otro concepto que la letra de molde agi­
ganta y da relieve, resultan en el artí­
culo que, con las iniciales A. P., apare­
ce en nuestro último número.

Los dignísimos oficiales á quienes alu­
de, se han sentido muy legítimamente 
molestados, y sentimiento es ese que 
acredita su caballerosa dignidad.

Publicado el trabajo en 'un lugar á 
la colaboración destinado, podríamos 
echarnos á un lado, ó cuando más, pu­
blicar una breve rectificación confundi­
da entre las noticias del periódico. Pero 
no; nobleza obliga, y comprendiendo la 
razón que asiste á los dignos oficiales 
procedentes del Colegio de Jetafe, aman­
tes más que nadie de los mútuos respe­
tos y de las consideraciones mútuas; en­
tendiendo que dentro de las colectivida­
des no puede haber clases ni castas; pro­
fesando el principio de que para codear­
se con los demás, basta ostentar el titu­
lo de caballero, nos complacemos en ele­
g ir  el lugar preeminente del periódico 
para decir á eses estudiosos oficiales que 
nos merecen colectiva y personalmente 
toda la consideración y respeto que para 
nosotros mismos deseamos.
-Muchas veces nos hemos ocupado dei 

Centro donde han recibido su educación, 
jamás una frase que haya podido herir­
les se ha escapado de nuestra pluma. En 
el «fondo» titulado «Alerta» nos limitá­
bamos á dar la voz de alarma, porque ya 
qus no una razón, quiere encontrarse 
un pretexto para hacer la campaña con­
tra el ascenso al generalato en la Guar­
dia Civil.

Decíamos textualmente en ese artícu­
lo: «No se alarmen los señores oficiales 
del Colegio de Jetafe ni los actuales 
alumnos del mismo; nosotros no trata­
mos de personalidades, y las suyas nos 
merecen toda clase de consideraciones y 
respetos. Los oficiales que de ahí salen, 
tan dignos son como los demás, y han 
hecho perfectamente en procurarse su 
porvenir por el medio que un ministro 
puso á su alcance. Todos en su lugar 
hubieran hecho lo mismo.»

Para el que anteriormente no nos 
haya leído, estas lineas son la demostra­
ción del criterio de El H iraldo .

|Y cómo habla de ser otro!
En este Cuerpo, donde existen todas 

las procedencias, seria insensato pre­
tender la exclusión de una determinada, 
que si se entrara en el enojoso terreno 
de las comparaciones, podría sostener 
su puesto gallardamente.

No, en la Guardia Civil no hay distin­
ciones de procedencia ni de condición: 
buenos son los procedentes de la clase 
de tropa que llevan en sus largos años 
de práctica la garantía del desempeño 
de su misión; buenos los de las Acade­
mias, los del Colegio, en los que la teo­
ría es preparación magnifica para en­
trar en el terreno de la experiencia; 
(buenos todosi No hay más que dos cla­
ses de oficiales: los que saten cumplir 
con su deber y los que lo descuidan, y á 
ninguno de ellos se les pregunta, ni 
para el castigo ni para el premio, de 
qué Centro salió su propuesta, ni por 
qué camino llegó á conquistar las estre­
llas que merecidamente ostenta.

Sentado, pues, que los oficiales del - 
Colegio de Jetafe, son ni más ni menos \ 
que los demás, aprovechamos ia ocasión [ 
para insistir sobre lo que en el articulo ' 
«Alerta» decíamos, y proclamaremos 
w H  et orSs que el coronel de la Guardia 
Civil, cualquiera que sea su proceden- ; 
cia, es tan merecedor ái la faja de gene- ' 
ral como cualquier otro del ejército.

Medir el merecimiento de los entor- ■ 
chados por el número de fórmulas mate­
máticas con que se embrollan los cere- '

bros de nuestra juventud, por la mayor 
ó meuor cantidad de volúmenes que figu­
ran en un plan de estudios, resulta es­
tupendo en estos tiempos en los que el 
progreso que ha impreso en l«s modernas 
civilizaciones un sentido admirablemen­
te práctico, desprovisto de toda esa hoja­
rasca científica que no sirve absoluta­
mente para nada.

Y en cuanto á lo molesto que pudiera 
haber en un escrito de colaboración, 
desvirtuado con creces queda en esta 
primera columna del periódico, con la 
manifestación de los merecimientos y 
del espíritu de elevada dignidad de que 
los oficiales del Colegio de Jetafe han 
dado palmaria muestra.

E l  aam ento

Inmediatamente qga qneden aprobados los 
presapoestos, se corsará del Centro direc­
tivo al Ministerio de la Guerra, la correspon­
diente propuesta para cnbrir las vacantes de 
capitanes y  sabalternos qne resoltan dcl 
aumento de las diez y  siete compañías.

C rim in a le s  oaptnrados

Lo han sido los bárbaros agresores de la 
Guardia Civil en Labastida.

Beiteromos cnanto declamo; en noestro 
anterior articolo.

Justicia pronta, enérgica y ejemplar.

E n  A taq u ln e s

Es muy elogiada la condocta de la Guar­
dia Civil en el formidable Incendio de Ata- 
qnlnes.

lEn todas partes la Benemérita es la pro­
videncia del desgraciado!

D eaoanse en  pac

En el Escorial ha fallecido el distlngnldo 
capitán D. Joan de la Poerta y  González.

Enviamos á so familia nuestro más seoti- 
do pésame.

A am en to  de  fae rza

Los asambleístas del Congreso de Agricul­
tores de Murcia, se proponen discutir el 
ponto esencialisimo de la seguridad perso­
nal, y por eude, el aumento de Guardia 
Civil.

Es natural; á nadie interesa más que á los 
habitantes del campo, qne la fuerza del be­
nemérito Instituto tenga el adecnado con­
tingente á las múltiples necesidades de su 
servicio, para que ia propiedad y la vida 
de los ciudadanos esté Koflcieutemente ga­
rantida.

Buen propósito es el de los agricultores de 
Murcia, y  ojalá lo imiten todas las demás 
provincias, para que se forme la optnten na­
cional favorable al proyecto y  se aumente 
no sólo el número de guardias en las provin­
cias que más falta hacen, sino también el 
haber, porque las necesidades de la vida lo 
exigen, y  porque no hay agente de la auto­
ridad peor retribuido.

64m ez Escudero

Ha pasado á sttnaclón pasiva este distin­
guido sargento.

La Guardia Civil pierde una de sUs mejo­
res clases, ganándola para sns servicios el 
Cuerpo de vigilancia de Valencia, donde será 
destinado á las órdenes del gobernador civil.

La población del Tnrla y la policía están 
de enhorabuena con «1 importante concurso 
del señor Gómez Escudero.

l .u  B en em érita  e n  A fn ro is

Leemos en noestro estimado colega Zs Pu­
lida

«En la Unión ba sido asesinado en la pa­
sada semana José Romero (a) el Sastrt al sa­
lir  de sQ casa.

>El agresor, en los primeros momentos, no 
ha sido habido, despt és creemos que tampo­
co, pues el servicio de la policía resulta en 
Cartagena y la Unión muy deficiente.

algún servicio se lleva á cabo es por la 
Guardia Civil, pues el Cuerpo de vigilancia 
resulta inútil como ya hemos dicho otras 
veces.

síBs qne el gobernador de la provincia no 
se entera de la inutilidad de sus subordl- 
aadosT

vDespués de algunos dias de realizado el 
asesinato de el Sisíff, llega á nuestra noti­
cia que la Guardia Civil ba detenido al autor 
en na caserío. Se llama Joaquín Navarro 
Aranda y tiene veintitrés años de edad.

>La detención la ha realizado el cabo se­
ñor Algar.

»B1 detenido ha ingresado en la cárcel.»

»La Guardia Civil ha comenzado una cam­
paña contra una cuadrilla de rateros que 
hace algún tiempo viene actuando en esta 
población.

>B1 comandante del puesto señor Hidal­

go, el cabo señor Hernández Madrid, auxi­
liados del guardia civil señor Rico, han de­
tenido ya á siete rateros, y  según noticias, 
tienen tela cortada para rato en este asunto 

; los de la Benemérita.
»La policía de aquí tan... tranquila.»

i l la z trao ló n  Maolonml,,

Esta notable Revista publica en su último 
número preclcsos grabados del Carnaval y 
uno interesantísimo del formidable incendio 
de Ataquines, hecho expresamente para el 
periódico en el sitio de la catástrofe por el 
notable dibujante señor Rojas.

U n  ro e g o

Rogamos á nuestros abonados, á petición 
de D. Nicolás Martin, dueño del estableci- 
mli'oto de efectos militares de esta Corte, 
Preciados, núm. 16. que ca,ndo formulen 
algún pedido, bien directamente á dicho se­
ñor ó por condncío nuestro, se sirvan Indi­
car la estación férrea más próxima al punto 
en que residen, p ira evitar complicaciones 
ó demoras en el envió.

Contrastes

Leemos en la Rívista á» Tribunales, de Se­
villa:

«Bu la sección primera de esta Audiencia, 
para declarar en causa ante el Jurado, com­
pareció el teniente de la Guardia Civil don 
Tibúrcio Moratalla. El presidente de la Sala 
le pide por tres veces, requiriéndolo en la 
úUima, juramento en nombre de Dios, y el 
pnudonoroso oficial, Invocando sus fueros, 
jura por su honor y con la mano sobre la 

. empuñadura de la esoada.
El presidente no admite el juramento, y 

el testigo señor Moratalla se marcha sin 
prestar declaración.»

Paraíso no hubiera hecho más que el pre­
sidente.

Por supuesto, q'>e hay presidentes que de­
bían ser agieres.

Continuamos:
«Bu la sección tercera de la misma Audien­

cia, citado al objeto do declarar en i-ausa 
por hurto de cabillorí .s, compareció el to- 
nlente de la Guardia Civil D. José González. 
El presidente le pide juramento; préstalo el 
oficial por su honor y con la mano derecha 
sobre el puño de su espada, y la presidencia 
ordena que aproximen al te.<ttiga uu asiento 
para que esté con la consideración propia de 
su clase.»

Muy bien.
Bueno es que se sepa qne en la Audiencia 

de Sevilla hay presidentes que lo son y  uolo 
parecen, y otros que.. las dos cosas, como el 
de la sección tercera.

El veterano teniente de la Guardia Civil, 
retirado, I). Manuel Peña Sánchez ba fa lle­
cido en Burgos.

Nos manifiestan de Sevilla que el ilustra­
do capitán del Instituto D. Alfonso Garda 
de Tivar, se enenentra enfermo en aquella 
capital.

Sinceramente deseamos su restableci­
miento.

Encontrándose el 24 del pasado prestando 
servicio la Guardi i Civil doi puesto deSot 
de Ferrar (Castellón de la Plana), en el kiló­
metro 49 de la carretera de aquel pueblo á 
Saguuto, notó que á corta distancia de allí, 
y sobre el puente llamado de Revira, ardía 
completamente nn carro cargado de paja.

Trasladóse Inm dlatamente al logar del 
suceso, salvando, no sin grandes esfuerzos, 
al conductor del vehículo llauiado Melchor 
Enrlch Ferrer, anciauo de sesenta y  tres 
años, que, sin apercibirse del iumineote pe­
ligro, dormía sobre la carga de paja, encon­
trándose al despertar por las quemadnras, 
en medio de una verdadera hoguera, de la 
qne difícilmente hobiara salido á no acudir 
la pareja de la Guardia Civil.

Según el Melchor, el incendio parece ha­
berse producido por un cigarro que encen* 
dió, quedándose después dormido.

El carro quedó reducido á cenizas, aalván- 
dose milagreramente la caballería, al pren­
derse el fuego en la cuerda en que iba atada 
y  romperse.

Su conductor fuó trasladada al hospital de 
Segorbe, en grave estado á causa de las que­
maduras.

El 15 del pasado realizaron el cabo T>. Fer­
nando Rniz Cuerva y  guardias D. Florencio 
Tobías Vicario y  D. Estóbau Martin Martín, 
la captara de dos sujetos que hacia tiempo 
veuien dedicándose á robsr aceituna en uno 
de los molinos de Tillamortln de los Ojos, en 
tal cantidad, que los vecinos de dicho punto 
se bailaban alarmados.

Han contraído matrimonio en Zamora la 
señorita doña Enriqueta Hernández, bija del 
capltáu de la Guardia Civil señor Hernández 
Córralo, y  el teniente de Caballería D. Eus­
taquio del Bao.

Ha llegado á Valencia el coronel subins­
pector de la Guardia Civil D. Emilio Pacheco.

M e jo r ía  Inm ediata
Todas las enfermedades del estómago ó in­

testinos, por antiguas ó rebeldes que sean y 
aunque se hayan resistido á otro tratamien­
to, desaparecen sngtramente con el oso de 
E l  Eetóm aso A rt lf le ia ló  P o lv o s  del 
Doctor lánntz, con la particularidad que 
la mejoría empieza á las primeras tomas.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

Está termiaáudose el segundo tomo de 
las MEMORIAS DE GORON, titulado

A través del crimen
y en breve será remitido á todos los 
suscriptores á la obra.

Es tan grande el interés que ha des­
pertado, que ya se está procediendo á 
una nueva tirada en vista del gran nú­
mero de pedidos.

E L  R E V O L V E R
NECESIDAD QUE SE IMPONE

No hace mucho tiempo publicábamos uua 
supuesta agresión á la Guardia Civil, medio 
nuevo que se nos ocurrió para demostrarla 
necesidad del revólver.

Lo que entonces fué fantasía, se ba reali­
zado; no en la forma, pero si en el fondo.

Los hechos vienen á demostrar lo qne tan­
tas veces hemos dicho: la urgente necesidad 
de dotar de revólver á la Guardia Civil, por­
que siendo uqb arma rápida y manejable, 
impone mocho al agresor, iy quién sabe st de 
haber llevado revólver los guardias de La- 
bastida, hubieran ocurrido las desgracias 
que ahora todos lamentamost

Hora es de que se tome muy en cuenta tan 
interesante cuestión y  se procure llevarla á 
feliz término; porque el dotar ó la Guardia 
Civil de un buen revólver, es de las cosas 
necesarias que al fin y al cabo habrá que 
realizar.

Caaato antes se haga mejor.

P E R M U T A S
D. Damián Nestares Rozas, cabo de la ter­

cera compañía de la Comandancia de Barce­
lona y  puesto de Calella, desea permutar 
con otro de so clase de la de Tarragona, con 
preferencia á la quinta compañía.

D. Juan García Pérez, cabo de la segunda 
compañía de la Comandancia de Valencia, 
puesta de Aras de Alpuente, desea permutar 
con otro de su clase de tas de Almería ó 
Málaga.

D. José González Barquero, corneta de la 
Comandancia de Badajoz, puesto de Llerena, 
desea permutar con otro de su clase de las 
Comandancias del Norte ó Sur.

LO U  L A B i n i m
Sobre la noticia que transcribimos de Bl 

JV«rfw* en nuestro número del 25 del pasado, 
acerca de la colisión de Labastida (Alava), 
podemos facilitar á nuestros lectores deta­
lles fidedignos qne ba omitido la prensa toda 
y  que nos remite un testigo ocular.

Nos guia al realizarlo, el noble propósito 
de patentizar una vez más á dónde llega el 
heroísmo y  arrojo de los iodivldaos del Ins­
tituto ante el peligro.

La vida os para ellos poca cosa ante el 
prestigio de su nnlforme.

Et articulo I.** de su Cartilla, está impreso 
en el corazón de todos.

En la noche del IS del pasado, salló de la 
casa-cuartel el bravo sargento, comandante 
del puesta de Labastida, D. Emilio Sarabla 
Zuazo, acompañado de los guardias segun­
dos D. Luis Hueto Arcante y D. Benito Ba­
rrio, por haber pedido auxilio el alcalde del 
pueblo.

A l llegar á la plaza en unión do dicha au­
toridad y  de sus dependientes, intimó el re­
ferido sargento á los hermanos Hipólito y 
Mentón Latorre, con el fin de que se retira­
ran por haber desobedecido momentos antes 
á la referida autoridad.

Faca en mano se avalanzaron sobre los 
guardias Barrio y  Hueto, hiriendo al prtme- 
ro gravemente en el costado izquierdo y al 
segundo mortalmente.

Bl sargento sujetó al criminal Melitón La- 
torre, el cual esgrimía una navaja de gran­
des dimensiones.

Mientras esto sucedía, el Hipólito forcejea­
ba coa el guardia Hueto.

La locha cuerpo á cuerpo fue terrible. 
llSargento Sarabla, auxilloH—gritó el In­
feliz guardia.

Acudió dicha clase sin pérdida de tiempo 
á prestárselo, entregando antes al iMelitón 
á los dependientes de la autoridad para su 
custodia.

Valientemente defendió al pobre Hueto, 
dando ai criminal hasta quina* tajos en la

cabeza y  cuerpo con la espada. Bl sargento 
recibió, no obstante, cuatro heridas en el 
cnellp y  región ter\poral, por la espalda, á 
cousecueucla de las cuales se le produjo una 
hemorragia de consideracióe.

En este estado, aún le dirigió dos estoca­
das más al Melitón, el cual se dió á la fuga, 
dejándole escapar los moncionadoe depen­
dientes, que poco ó nada se comprende hicie­
ron en favor de la Benemérita.

Bl guardia Hueto dejó á los pocos momen- 
to.s de existir-

Perseguido muy de cerca Melitón Latorre 
por la faerza de varios puestos de aquella 
Comandancia, á las órdenes del primer jefe 
D. Carlos Revllla y Jada, foécapturado á las 
nueve menos coarto de la  noche del 23, en 
el pueblo do Vlllodas por la fuerza del 
puesto de Nenclares.

Los criminales han sufrido varias conde­
nas por heridas.

Estos son los hechos, los tristísimos hechos 
que han dejado tan sangrienta lucha. Pero 
no nos contentemos con lamentarnos; la 
magnanimidad del gobierno debe mirar al 
desamparado hogar del desgraciado Hueto, 
velando por su viuda y sus hijos, al mismo 
tiempo qne otorgar la merecida recompensa 
á los que coQ tanta bravura expusieron sus 
vidas.

O t x T O  a t e n t a d o

También en Tauste (Zaragoza), otra cua­
drilla de salvajes disparó contra la Guardia 
Civil, sin que afortauadamente resultaran 
las funestas consecuencias que tenemos que 
lamentar en Labastida, y habiendo sido pre­
sos los agresores como en aquel punto.

La repetición del hecho adquiere ya ca­
racteres alarmantes, y  es forzoso que las au­
toridades todas procuren con sus enérgicas 
disposiciones asegurar el respeto á la Guar­
dia Civil, castigando con la mayor dureza la 
menor traigroslóo.

Esperamos que por lo que respecta á los 
dos tristísimos hechos que consignamos, no 
se hará esperar el Inexorable fallo de la ley.

LA GUARDIA CIVIL
Y LA POLICIA

Hemos recibido un interesantísimo fo­
lleto titulado La. Polic ia , tas viciot, sus 
defectos y tu  mala oryaniiocidn (1), cuyo 
autor demuestra conocer á fondo la poli­
cía española.

La cuestión de la seguridad personal 
ha adquido en España extraordinarias 
proporciones; y por esto, y por tratarse 
en sus páginas de la Guardia Civil, 
transcribimos con mucho gusto lo si­
guiente que habla alto en pro de la Be­
nemérita. exponiendo juicios que nadie 
podrá tachar de interesados:

«31 la policía tiene medios de encontrar lo 
robado cuando es de poco valor y  hay tmpa- 
So f  eoKpromist de recuperarlo, debe tener­
los para todos los casos. Podrá alguna vez 
suceder que sus gestiones no den resaltado, 
pero esto será en contadas ocasiones.

Recenoclendo que los malhechores al dar 
noticias á la policía, las darán ó no uttliza- 
blos y  verdaderas, según les convenga; y  
por lo tanto qne sus tuíormes no pueden 
ofrecer garantías, se comprenderá que debe 
desecharse ese vicioso sistema de emplear á 
los criminales como ag**t«s auailiarss. Bueno 
qne se admitan sue confidencias, teniendo 
asqulslto cuidado de utilizarlas con la pre­
vención que su procedencia ha de inspirar y 
aquilatando lo qne pnedan valer; pero nada 
más. A la policía no le faltarán confidencias 
bnenas y seguras si trabaja con fé; si acre­
dita su discreción y  si sabe inspirar con­
fianza á los ciudadanos honrados. Debe ad­
m itir todas las confidencias que reciba, pero 
ha de saber apreciar el valor de ellas según 
su procedencia.

La Guardia Civil sigue otros rumbos muy 
distintos que la policía, y casi siempre el 
éxito corona sus gestiones.

Largo seria enumerar sus servicios; pero 
no he de pasar sin citar algunos casos por 
las enseñanzas que de ellos se desprenden, 
evidenciando á la vez lo que á la policia hay 
derecha á exigir.

Ha«e años, á poco de emitirse los Billetes 
del Banco de España de 100 pesetas, que os­
tentan el busto de Goys, empezaron á circu­
lar en Ciudad Real algunos de éstos falsos, 
interviniendo la Guardia Civil para descu­
brir á los malhechores. No era fácil dar con 
el que los ponía en circnlactón, y  como el 
proceder contra los que habían tenido la 
desgracia de tomar como buenos esos bille­
tes, era injusto, y  el detener por sospechas 
á cualquiera, ligereza imperdonable; sepro- 
curé obrar con cautela, y  á los dos meses de 
estar en esta labor, la Guardia Civil consi­
guió tener en su poder cuarenta y tres bille­
tes falsos, y comprobado quién los había 
puesto en circulación, deteniéndole y  entre-

(1) Se vende al precio de una peseta en 
las principales librerías.

Ayuntamiento de Madrid
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gáadole á las atitoridadda jadlciales conriC' 
to y  confeso de sa delito.

Becientemeate ea Valladolld se obserró 
qoe había en circalacldn monedas falsas de 
varias clases, y  annqne la policía por sí se 
ocapó del asanto, la Gnardla Civil, indepen­
dientemente, lo tomó por sn cnenta y  deta- 
70 i  los qne se dedicaban a ese tráfico-

Tan bien Informada estaba la Benemérita, 
qne para detener a ana mnjer forastera, 
complicada en el asento, no necesitó qne se 
estableciese en Valladolld para ejercer sa 
Indastria; sabia el día y  la hora en qne ha­
bía de Ir, y  al llegar á la capital castellana 
faé detenida. Bsto es prestar nn servicio con 
habilidad y  precisión, y  pnede servir d# 
ejemplo á la policía, qne teniendo sobrados 
medios de investigación, relativamente á 
los qae pnede emplear la Qnardia Civil, es 
tan poco afortanada en la persecnclón de 
esta clase de delitos.

No hace dos años qae en el centro de Ma­
drid, en el palacio de La Bgnitativa, y  en el 
cnarto ocapado por la señora viuda de Lanz, 
se cometió nn robo escandaloso llevándose 
los ladrones alhajas de gran valor. Por sos­
pecharse de la criada, decía la policía qne 
era difícil de descubrir por ser un robo do­
méstico, y  en esto hay qae rectificar esa 
opinión; los robos domésticos serán para la 
policía difíciles de evitar, pero en cambio 
son fáciles de descubrir. El número de per­
sonas qae pueden estar con ellos comprom.)- 
tidas, son siempre muy pocas, y  algunas de 
ellas han de ser forzosamente conocidas. La 
policía, encontrada la escasa ocultadora de 
sa torpeza, se creyó dispensada de proseguir 
sos gestiones. En cambio, nn oficial y un 
cabo de la Guardia Civil, tomaron el asunto 
por sa cuenta y  descabrleron á los autores 
rescatando ana gran parte da lo robado.

Hace tiempo que fué asaltada una iglesia 
próxima á Madrid, llevándose los ladrones 
ropas antlgaas de extraordinario valor, y si 
bien los autores no pudieron ser habidos, el 
trabajo perseverante de la Benemérita fué 
coronado por el éxito, rescatándose lo roba­
do á los cinco años de cometerse el delito.

Bu otra ocasión fué robada también la 
iglesia de una importante ciudad de Aragón, 
apoderándose los ladrones de una alhaja de 
gran valor por sn antigüedad y  mérito ar­
tístico. De las gestiones practicadas averi­
guó la Guardia Civil que el robo habla coin­
cidido con la presencia en la localidad de 
dos sujetos de Madrid, uno de los cuales se 
llamaba Joaquín, según dijeron en la posada 
donde los desconocidos habían comido- Con 
este dato sólo y  las señas personales de los 
dos sospechosos, se trasladó á Madrid el ofi­
cial de la Benemérita, consiguiendo á los 
ocho diaa detener al Joaquín y  rescatar la 
alhaja, que ya había sido vendida por éste.

Finalmente: recuerdo haber leido en los 
periódicos no hace mucho tiempo, que con 
ocasión de celebrarse la feria en una ciudad 
de la Mancha, el primer día se notó la pre­
sencia de los consabidos tomadores, que ávi­
dos de hacer su negocio, van de Madrid á 
donde la concurrencia de gente les ofrece 
ancho campo para sus azañas; pero esta ves 
el negocio tuvo quiebra. Aquella misma no­
che detuvo la Guardia Civil á veintiséis ea- 
talleres de industria, entregando á disposi­
ción del juez ocho de ellos y  cinco relojes 
que se rescataron; soltando luego á loa de­
más, que tuvieron buen cuidado de largarse 
en seguida. A llí la Guardia Civil, sin cono­
cer áloe malhechores, hizo lo que en Ma­
drid, conociéndolos, no hace nunca la poli- 
oía.

Demos de mano á los robos, digamos algo 
de otros delitos más graves.

El crimen llamado de La Blipa fué uno de 
los que en los primeros momentos aparecie­
ron más obscuros y  que Impresionaron hon­
damente á la opinión Hará unos cinco años, 
en el sitio conocido con aquel nombre, á las 
mismas puertas de Madrid, aunque en tér­
mino de Vlcálvaro, un pobre pastor fué en­
contrado muerto á mano airada. Púsose la 
Guardia Civil á trabajar, sin que hubiese 
adelantado nada en sus gestiones cuando se 
presentó el juez de instrucción, al que acom­
pañó en sus primeras diligencias. Entre los 
curiosos que seguían al juzgado en sn triste 
peregrinación por aquellos lagares, habla 
dos sujetos que á pretesto de conocer aque­
llos sitios y  gran parte del numeroso vecin­
dario de esa barriada, se brindaron á dar 
algunas noticias- Fueron objeto de minuciosa 
observación por parto del cabo de la Guardia 
Civil, y  no se sabe que notarla en ellos éste, 
el caso es que cuando el juez iba á retirarse, 
le indicó la conveniencia de detener á esos 
dos sujetos á quienes consideraba autores del 
asesinato del pastor- En efecto, asi era, y 
aquella noche declararon confesándose auto­
res del crimen.

Leopoldo, un acomodado tabernero de una 
ciudad de Aragón, fué encontrado una ma­
ñana asesinado en la cocina de su casa. Vivía 
solo; el cadáver estaba únicamente vestido 
cen camisa y calzoncillos, y  esto y  el des­
arreglo de la cama daban á conocer que 
aquella noche se había acostado. El desorden 
de los muebles y  de las ropas demostraba 
que había habido locha entre el muerto y 
sus asesinos, y que debía haber sido robado. 
Ningún indicio; nada existía que pudiese 
servir de norma para buscar á los crimina­
les. Trabajando la Guardia Civil averiguó 
las personas que habían estado en la taber­
na la noche anterior, y de unos á otros se 
supo los que hasta última hora estuvieron 
allí. De entre éstos hubo que escoger al ase­
sino, y  sin detener á nadie para hacer inda­
gaciones, obrandecon una perspicacia digna 
de elogio, á las ocho horas de haber sido en­
contrado el cadáver, fué detenido el crimi­
nal, entregándole á la autoridad jndiclal 
convicto y confeso de su delito.

Terminaré esta parte citando un hecho re­
ciente que da á conocer lo que para los mal­
hechores son la Guardia Civil y la policía.

En la plaza de las Cortes unos rateros, 
cual si fuesen empleados de la compañía de 
teléfonos, y como si trataran de hacer algu­
na reparación, se pusieron á robar alambres 
á ciencia y  paciencia del sereno y  de la pa­
reja de orden público que a llí prestaba ser­
vicio. Tranquilos estalKin loa cacos dedicados 
á su faena, cuando el stlvido de un compa­
ñero hábilmente apostado avisó que había 
peligro, y salieron huyendo- Les puso en 
fuga una pareja de la Guardia Civil que ca­
sualmente pasó por allí, y no les intimidó la 
presencia del sereno y  do los guardias del 
orden, que por prestar a llí servicio de ordi­
nario debían ser más peligrosos para ellos. 
lAqne amargas reflexiones se prestáoste 
hecho al parecer insignificante)

Alguien juzgará qoe estos ejemplos nos 
llevan á reconocer la necesidad deencomen­
dar á la Guardia Civil la vigilancia de las 
poblaciones, para garantía de la seguridad 
personal y  la propiedad; pero en nuestra 
opinión esto es ,Improcedente porque sería 
desnaturalizar eso Instituto, y de graves 
consecuencias el que por un simple desacato 
de palabra á sus Individuos sean sometidos 
á la jurisdicción m ilitar loa ciudadanos, 
siendo objeto de severisimas penas. Indicado

queda el medio de asentar sobre sólidas ba­
ses la fuerza moral de la policía, sin esa ex­
tremada severidad en todos los casos.

Los ejemplos que bemos citado evidencian, 
á nuestro entender, la urgente necesldadde 
reorganizar la policía, de modo que responda 
á ios fines de su institución.»
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Art. 28. El coronel sublspector formnlará las propuestas por 
armas para cubrir dentro de sn Terblo las vacantes de cabo (mo­
delo nmn. 6), cuidando de remitirlas á la Dirección el dia 8 de 
cada mes.

CAPÍTULO V 

D e  lo a  s a r s e n t o a

Art. 29. El ascenso á sargento será por antigüedad, previo 
el examen de aptitud que se efectuará ante el tribunal examina­
dor á que se refiere el art. 11, y  se dividirá en dos partes: nna 
oral y  otra práctica, en la misma forma que para las oposiciones 
ácabo.

Art. 30. El examen para ascender al empleo de sargento, 
comprenderá: , ,

La a materias consignadas en el artícnlo 10 do este reglamen­
to, y  además, la Instrncción táctica de compañía ó escuadrón; de 
la aritmética: aplicaciones de las cuatro reglas en enteros, que­
brados y  declm^es; reducciones de fracciones ordinarias a deci­
males y  viceversa; cálculo de los números complejos, y comn®. 
ración de las medidas antiguas con las noevas. Teoría y  practica 
del tiro; ideas generales acerca de la tramitación do nn proceso 
y  los capítulos 12, 13 y 14 de la cartilla del cuerpo.

Art. 31. El día 8 de cada mes remitirá el coronel subinspec­
tor al Director general, relaelón de las vacantes qoe dorante el 
mes anterior hayan ocurrido en esta clase, con separación do ar­
mas (modelo núm. 7), á fin de que las provea por las escalas ge- 
nersiei de cal»s del Instituto.

CAPÍTULO YI 

D e  las  posterp ieto iiaa
Art. 32. El cabo que tenga una nota en la filiación ó en la do 

castigos, que proceda de faltas de las comprendidas ea el articu­
lo 337 del Código de Justicia m ilitar, ó sea desaprobado en el 
examen, quedará postergado para el ascenso; pero en este últi­
mo caso podrá presentarse á mostrar su soficieucla en la primera 
convocatoria qne se anuncie.

Art. 33. Los que tengan notas desfavorables en su filiación, 
no Invalidadas, se Incluirán en relación de ePostergados», expre­
sando la cansa qne lo motiva.

La postergación, por lo tanto, puede ser metivada por Inepti­
tud del interesado ó por notas desfavorables qne le Inhabiliten 
temporal ó absolntamente.

En el primer caso, si la postergación dura dos anos y no han 
merecido en este tiempo ser aprobados, serán propnestos para el 
retiro ó licencia absoluta, según sos años de servicio.

Bu el seguudo caso, ó sea cuando la postergación es fundada 
en notas desfavorables, no se levantará aqnella hasta la invali­
dación de dichas notas en la forma y  plazo prevenidos en el Có­
digo de Justicia militar.

A Mí HSRMANA CONSOELO
X j n v  A J J b U S O

Bu el florido pensil 
brillaba por su hermosura 
una rosa bella y  pura 
prendida de encantos mil- 
B1 céfiro acariciaba 
su débil tallo y  mecía; 
la rosa se estremecia 
8 cada vaivén que daba.
T la rosa encantadora, 
reina del florido Mayo, 
mueve so flexible tallo 
al céfiro qne la adora- 
Por su gracia y lozanía 
el céfiro la adoró, 
y  un beso depositó 
en el cáliz que mecía.
Pero la rosa no hnyó 
y  siguió fresca y  lozana, 
pnes la rosa eras tú, hermana, 
y  el cefirlllo era yo.

B a fa e l  de H a za ñ a

R E A L E S  O R D E NE S
D ependenc ia  de la  D n a rd la  C iv il
aGireular. Bxemo. Sr-: Bn vista de la Eeal 

orden dirigida á este Ministerio por el de la 
Gobernación, con fecha 17 del mes actual, 
haciendo presente la conveniencia de que las 
autoridades militares observen en todos los 
casos lo dispuesto acerca de la forma de uti­
lizar la fnerza de la Guardia Civil en servi­
cios peculiares de su Instituto, que las mis­
mas reclamen; teniendo en cuenta lo preve­
nido en el reglamento para el servicio del 
Cuerpo y  en la Seal orden da 27 de Agosto 
de 1875 (C. L. núm. 764), por lo que se refiere 
al servicio en general, y  en la de 12 de No­
viembre de 1883, resolviendo, de acuerdo con 
el Consejo de Estado en pleno, qne no están 
facultadas dichas autoridades para disponer 
las conducciones de los presos militares por 
individuos de la Guardia Civil sin la previa 
aotorizaclón del Gobernador civ il de la pro­
vincia; y atendiendo, por último, al precepto 
contenido en el párrafo final del art. 5.® de 
la ley adicional á la constitutiva del Ejérci­
to, la Belna Begente del Beino, en nombre 
de so Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha teni­
do á bien disponer se tenga presente que la 
fuerza de la Guardia Civil, en cuanto se re­
fiere al servicio especial qoe le está enco­
mendado, depende del Ministerio de la Go­
bernación y de los gobernadores civiles de 
las provincias, y  qoe, únicamente, cuando 
por cansa ó estado de guerra se disponga 
qoe deje de prestarlo ó se reconcentre para 
ejercer ana acción militar, dependerá de 
este Ministerio también para el servicio, y 
délas antórldades militares como fuerzas 
armadas; debiendo por lo tanto V. B. acudir, 
en el primer caso, a la autoridad civil co­
rrespondiente cnando requiera el auxilio de 
esta fuerza, y dar aviso, en el segundo caso, 
á las expresadas autoridades clvilee siempre 
que concentren ó dispongan de la Guardia 
Civil, conforme previene la Real orden de 26 
de Enero do 1894 (C. L. núm. 23), todo lo cual 
deberá entenderse sin perjuicio de la coope­
ración qne dicha fuerza está obligada á pres­
tar 8 las autoridades judiciales y  jueces Ins­
tructores, del orden civ il 6 militar, cuando 
directamente reclamen su auxilio para la 
averiguación de los delitos y  captura de sus 
autores.

De Real orden lo digo á V. B. para su co­

nocimiento y  demás efectos. Dios guarde 
á y. E. muchos años. Madrid 23 de Febrero 
de 190Q.—Aieárraga.>

R e ln teg ro a  de debito
<Cire*lar. Exorno. Sr.: Las dilaciones que 

forzosamente ewerlmenta el ajaste de las 
clases todas del Ejército que perteuecieron á 
los de Ultramar, originan, en ocasiones, qne 
algunos generales, jefes úoficiales á quienes 
resaltan alcances en algono de los Cuerjros 
ó situaciones en que sirvieron, tengan débi­
tos en otros, y  se vean precisados i  reinte-

f:rar á éstos por no haberse ultimado aqué- 
los en disposición de poderlos compensar, 

irrogando á los interesados perjuicios que 
dehen evitarse; con cuyo objeto 8. M- el Bey 
(q. D. g.), y  en su nombre la Reina líegente 
dei Reino, se ba servido disponer qoe cuando 
algún general, jefe ú oficial fuese obligado á 
reintegrar los débitos que Ies resolten, y 
tengan alcances en otras dependencias con 
que compensar aquéllos, se dirijan á las au­
toridades superiores de los distritos en que 
sirvan, exponiendo circunstanciadamente 
los créditos qne á > u favor tengan, para que 
aquellas pidan los informes necesarios para 
justificarlo expuesto, y  procedan después á 
disponer la compensación de cargas y  alcan­
ces, si á ello hubiera lugar, dejando mientras 
tanto en suspenso el sujetar á los interesa­
dos á los descuentos reglamentarios.

De Real orden lo digo á V. E. para su co­
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á y . B. mochos anos. Madrid ^  de Febrero 
de iW i.—Atcirraga.

SOCORROS^ ID T U O S
ADHESIONES

L LA lOBA DB O. PABLO OÓHBZ CALLliO

V i l la r  (Albacete)
Bu el número 2 ^  de Bl Hbraldo del Cuer­

po, correspondiente á Enero de 1393, tuve el 
honor de apuntar la idea de que la Sociedad 
de Socorros Mátaos debía ser reformada en­
tregando el importe de la derrama á los in­
teresados al cumplir la edad reglamentarla 
para el retiro, á cuya idea asintieron gran 
número de individuos según puede verse en 
los siguientes números al citado 222, hasta 
Mayo de aquel año en que cesaron las adhe­
siones, tal vez por haberse concentrado, casi 
en so totalidad, la fuerza del Instituto eu 
diferentes capitales y poblaciones impor­
tantes de la nación para atender al sosteni­
miento del orden público.

Pero habiéndose iniciado nuevamente la 
idea, y hecho un llamamiento general para 
reunir número de votos Igual ó mayor á la 
mitad de la fuerza del Cuerpo, en pro de 
aquélla, no había de ser yo quien se mostra­
ra sordo ya qne se trata de llevar á la prác­
tica mi humilde pensamiento.

Así, pues, tengo el gusto de remitir la re­
lación de los Individnos de esta Comandan­
cia y  la de Alicante, que bajo sos firmas 
(que obran en mi poder) han manifestado 
deseos de qne se reforme la Sociedad en el 
sentido de que la derrama que boy se entre­
ga á los herederos del cansante, se facilito á 
éste al cumplir la edad proscripta para el 
retiro, bien sea en la cuantía que hoy se 
hace, ó bien aumentada en una tercera par­
te si*no se conceptúa gravoso.

José Salcedo Gandel

C om sn d an o ls  de  A lb ace te
V i lla r .—Sargento D. José Salcedo Can- 

del, guardias primeros D. Bstéban Fideo 
Marín y  D. Wenceslao García Cantos, y se­
gundos D. Olegario Martínez Ferrér y  D. Yi- 
cente Lozano Molina.
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La condición de tiempo de servicio en puesto fuera de la ca­
pital, no comprende á los Individuos del 14.® Tercio.

Art. 9 ® Las instancias se enrsarán á los jefes de las llnMs, 
éstos informarán en papel parte respecto á la oondneta m ilitar y 
privada del solicitante, á sn moralidad, carácter, condiciones y 
aptitud para el servicio, y eu caso de haber ejercido mando de 
puesto luterinamente, expondrán las dotes qne eu él hayan de­
mostrado, por ser éste un dato que puede servirles de recomen­
dación. , , .

Los jefes de linea las pasarán á los capitanes, quienes en viste 
del Informe anterior, emitirán el snyoácontinuacíón, añadiendo 
lo qne tengan por conveniente, y  las elevarán al jefe de la w -  
mandancla, acompañando á la vez la hoja de castigos y  de hechos 
de ios solicitantes.

Los jefes de Comandancia ampliarán con su Informe el del ca­
pitán, y  uniendo copia de las filiaciones, las remitirán al coronel 
soblDspector. . .

Expondrán éstos su parecer al informar las instancias, y  bajo 
carpeta y  un solo oficio, las enrsarán al Director general.

Art. 10. Los conocimientos que se requieren para las oposi- 
stones, son los siguientes:

Leer perfectamente en impreso y  manuscrito.
BscrlDlr con la mayor corrección ortográfica.
La numeración y  las cuatro reglas fundamentales de aritmé­

tica en enteros, fracciones ordinarias y  decimales, y  nociones del 
sistema métrico.

Obligaciones del soldado, cabo y sargento.
Instrucción táctica del reolnta y  sección. Servicio de golas.
Delitos militares y  sos penas.
Honores, tratamientos, saludos y  divisas, tanto militares 

como civiles.
Partes verbales y por escrito.
Servicio de guarulclón, en lo qne concierne á guardias de plaza 

y rondas. . , .
Los once primeros capítulos de la cartilla, y  los reglamentos 

militar y  del servicio del Institnto.
Docnmentación del poesto.
Formación de nn atestado y casos en que puede hacerse.
Nomenclatura del armamento.
Ideas generales sobre teoría del tiro.
Nociones de procedimientos militares por lo que respecta a la 

práctica del secretarlo.
Beberes y  atribuciones del guardia, como funcionario de la 

policía judicial.  ̂ .
Loa de Caballería deberán conocer además las enfermedades 

más comunes del caballo, hacer su reseña, defectos de que ado­
lezca el qoe montan y  partes de qne se componen el animal, asi 
como también de las que consta la montara.

El programa se dlstrulbulrá por papeletas con las qoe se for­
marán dos grupos, uno que comprenderá la instrucción militar, 
y  otro la peculiar del Cuerpo. El examen consistirá en la expli­
cación de una papeleta de cada grnpo, sacada á la suerte por los 
interesados.

B fo lln leoe .—Sar-'-ento D. Eloy Dnmont 
Sajardo, caboD. Antonio Garda Goirado, y 
guardias segundos D. José Pérez Sáuchez, 
D. Manuel Amoróa García y D. Abellno Ló­
pez Blázquez.

X erp lo .—Cabo D. Marcelino Pérez Sáez y 
guardia segundo D. Benito Mogrobejo López.

O n tar .—Cabo D. Juan Ruiz Talaya, guar­
dia primero D. Benito Alcaráz Sáez, y  se­
gundos D. Diego García Torres, D. Juan Mu- 
ñóz Gómez y D. Jesús Gómez Ortiz.

A lp e rs -—Cabo D. José Maslam Martínez, 
y guardias segundos D. Juan Toledo Ourru- 
bta, D. Andrés Cánovas López, D. Alonso 
Sáez Fernández y  D. José Chacón Carretero.

A yn a -—Cabo D. Juan Sánchez Lozano, y 
guardias segundos D. Juan Fernández Si- 
marro y D. Federico Sánchez López.

M o n á e s le p 'e .—Cabo D. Simón Caballe­
ro Moreno, y  guardias segundos D. José Gar­
cía Glner, D. Juan Rublo López y  D. Miguel 
Ferrer Mella.

H ig n e r a e ls .—Cabo B. Mauricio Alava 
Torres, y  guardias segundos D, José Torral- 
va Gómez, D. Juan González Ollver, D. Fran­
cisco Garda y  Garda y  D. Juan Sauz Tevar.

l i le to r .—Cabo D. Desiderio Paya Poveda, 
y guardias segundos D. Fernando Peñalver 
y Peñalver, D. Matías Díaz Zatlva y  D. Pe­
dro Boldán Muñóz.

'V o b a rra .—Sargento D. Matías Buescas 
Garda, guardia primero D. José Cañabate 
Hernández, y  segundos D. Juan Armilla 
García, D. Jesús Vlllanueva Muñói, D. Ra­
fael Cid Pardo y  D. Pedro Madrid Lardin.

A lm a n a a .-^ rg e n to  D. Francisco Sici­
lia Llumeras, guardia primero D. Pto Gon­
zález Palacios, y  segnndos D. Marcial Martí­
nez Fernández, D. Francisco Ournbla Martí­
nez, D. José Ourubla Martínez y D. Cayeta­
no Elvira Sevilla.

Corral R oblo .—Cabo D. Domingo Sán­
chez Bosel, y guardias segundos D. Gabriel 
Cerda Eangel y  D. Eugenio Sánchez Urzaez.

B oneto .—Cabo D. Francisco Tomás Jt- 
meno, y guardias segundos B. Cayetano 
Hernández Llórente, D. Juan Gómez Pérez, 
D. Wenceslao García Alfaro y  D. Francisco 
Fnlgenclo Expósito.

H oyo  Ctonzalo. — Guardias segundos 
D. Slnforiano Rueda Urrea, D. Juan Muñóz 
Montea y  D. Joaquín Gaetea Oltra.

F u e n te  A la v a .—Cabo D. Isidoro Núñez 
Mancebo, y guardias segoados D. Juan Gar­
cía Torres, D Amador Martínez Bspallargas, 
D Alejandro Tais Bódenas y  D. Juan Gómez 
del Ramo.

F e t o r la .—Cabo D. Miguel Mancebo Bue­
no, y guardias segundos D. Juan Sánchez 
Martínez, D. Domingo Rodríguez Alvares y 
D. Daniel Ylllanueva Ramírez.

P e ñ a a o o a a .-Cabo D. Francisco Villar 
Plnllla, y  guardias segundos D. Francisco 
Llemany Campos, D. Damián Jiménez Gu­
tiérrez, D. Pascnal Gómez Rueda y  D. Joan 
Cebrián Torres.

F A brleaa .—Cabo D. Senador Cano Arce, 
y  guardias segundos D. Antonio López Amo­
res, D. Miguel Jaramillo Delgado, D. Maria­
no Cuenca Campayo y  D. Aniceto Cazaña 
Moreno.

A lo a rñ z .—Sargento D. José López Jimé­
nez, y  guardias segundos D. Lorenzo Redon­
do Morcillo, D. Miguel Arribas Delgado, don 
Federico García Cano, D. Joan Ibáñez Alon­
so y  D. Qonzálo Benabent y Benabent.

B o n illo .— Guardia primero D. Pedro 
García y  García, y segundos D. Deogrsclas 
Fresneda Cid, D. Tlburclo Rodríguez Morci­
llo  y  D. Joan Ballesteros Marín.

I ja  J in e ta .—Cabo D. Doroteo Huete Por­
tero, y  guardias segundos D. Antonio Deli­
cado González, D. Uno Poveda García, D. Ce­
cilio Sánchez y  Sánchez y  D. Antonio Mora- 
talla Sotos.

V i l la  R o b led o .—Sargento D. Pedro Ru­
bio Argandoña, cabo D. Francisco Brotons 
Tenoll, y  guardias D. José García Moya, don 
Cirilo Alfaro Ballesteros, D. Francisco Bro- 
tons Hidalgo, D. Pedro Carnicero Vicente, 
D. Braulio Cuenca González y  D. Antonio 
Aparicio López.

l i a  R od a .—Sargento D. Antonio Vico 
Attenza, cabo D. Juan Estes© Cano, y  guar­
dias segundos D. Manuel Dávila Roca, don 
José Caballero Martínez, D Pascual Ortega 
Martínez, D. José García Tendero, D. José 
Escribano Jiménez, D Estanislao García 
Ródenas y  D. Franciso López Monedero.

C aaaa Ib d ñ e z  .-Cabo D. Cipriano Allen­
de Llano, y  guardiei segandos D. Pollcarpo 
Muñoz Arenas, D. Francisco Jábega Martí­
nez, D. Joan Sosa Rodríguez, D. Juan Vi- 
llena Mancebo, 7- Joan Jiménez Lapuerta y 
D. Miguel Blerr Gálmez.

R a la ro te .—^rsan to  Tomás Cañizares 
Morcillo, cab O. Antonio Hurtado Martines, 
guardia priuero D. Pedro Martin Jiménez, 
y  segando Marcelino Rodríguez Oliva­
res, D. Pfael Núñez Mancebo, D. Julián 
Martine? Montero y  D. Nicanor González 
Alonso

Cabo D. Antonio Navajas López, 
gnar'ia primero D. Alonso Garrido Cabañe­
ro,'segundos D. Antonio Cuartero Gonzá- 
lerD. Caliste Villaescuaa Hidalgo y  D. Ge- 
rirdo Pastor Tortosa.
V i l la  P a la e lo a .—Cabo D. Angel García 

Jntanda, y  guardias segundos B. Paulino 
de la BncarnacLón Expósito, D. Ulplano Pa • 
lomares Garda y  D. Cornello Pardo Martí­
nez.

J o rq u e ra .—Cabo D. Cornello Pardo Mar­
tínez.

X a ra z o n a .—Sargento D. Francisco Na- 
valón Cuenca, guardia primero D. Adelaldo 
Molina Guerrero, y  segnndos D. Mariano Jara 
Falencia y  D. Angel Vela Toro.

O sa  de M o n t le l.—Cabo D. Juan Rodrí­
guez Ortiz, guardia primero D. Pío Qodoy 
Ginil, y segundos D. Juan Serrano Casas y 
D. José Glsbert Benerto.
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C lttn «h ilia .—Cabo D. José GaQbin GU, y 
gaardias segtmdos D. José López García, don 
Joan Garda Cantos, D. Brnton VelascoSil- 
m^rón, D. Jeaoaldo Pérez Escriba, D. J'jsé 
Torrente Incógnito, D. Miguel Zslbe Gómez,
D. Mlgnel Nieto Agnilar, D. Engenío Rloa 
Campos y D. Jolián Olivares Bernalte.

Caudete»—Sargento D. Emilio Gil Martí­
nez, cabo D. Enrique Payu Poveda, y  guar­
dias segundos D, José Santa Cruz Bon, don 
Pascu:il Miyol López, D. José Navarro Martí­
nez y  D. Pedro Gómez Martínez.

C7om andaii«la de A Ü o ao te  
A licante .—Sargentos D. Miguel Sede Se­

na y D. Timoteo Brotons Navarro, cabos don 
Ildefonso Rodríguez Prenso, D. Romualdo 
Vidal Monitor, D. Francisco Tresáncoras Bo­
nete D. Pascual Ballestor Drago, guardia 
primero D. Antonio Albert Pascual, y  s- gun- 
dos D. Cecilio Guardiola Palacios, D. Gui­
llermo Pascual Galindo, D. Enrique Díaz 
López, D. Ramón Mlralles Pomares, D. Fran­
cisco Jenlt Izquierdo D. Francisco Dome- 
nech Barrachina, D. Matias Barbes Devesa, 
D. Luis Devesa Llovell, D. José Cremades 
Gil y D Romualdo Vidal Monllox.

B e n lo lia te ll.—Cabo D. Pedro Martínez 
Molina, y gaardias segnndos D. José Vlrcber 
Blemay, D. Carlos Sastre Molí, D. JoséSatón 
Aguilar y D. José Aranda Fllcepa.

S e g u r a .  — Cabo D. Jaime Juan Ayala, 
guardia primero D. Joaqniu López Perez, y 
segundos D. Tomás García Pérez, D. Juan 
Monzo Leal y D. Juan Piza Mira.

B e n a ja m a . — Cabo D. Nicandro Lúeas 
Rico, guardias primeros D. Manuel Belmonte 
Roblo y  D. Vicente Ltordy Llorca, y segno 
dos D. Carlos Olober Guillen, D Jnan Martí­
nez Marín y  D. Onoíre Paya Poveda.

IlioT e lda .— Guardias segundos D. Fer­
nando Moreli Peralta y D. Jaime Sampere 
Lafoente.

t ia ta .—Cabo D. VicenteGuardlola Gugon, 
guardia primero D. Angel Cotoma Valls, y 
segundos D. Bloutorio Soler Jiménez, D. An­
tonio Vlla Pont y D. José Borde Samper.

Conoentatna.—Cabo D. Elias Marín Pre­
cioso, guardia primero D. Pascnal Alemán 
Cnlubl, y segundos D. Saotiago Carbonell 
Domeneph, D. Fr.ci:CÍ8Co Poralll Rifra, don 
José Rspi Parta, D Juan Ferrer Palacios y 
D. Pedro Linares López-

H ondón  de la s  IVIevos.— inardias se­
gundos D. Mmuel Navarro Soler, D. José Mo­
rante ünllió y D. José Bt bollo Sánchez- 

Dolores.—Sargento D, Venancio Andra- 
do, guardias primeros D José PovedaMun^z 
y  D. Antonio González Eslapiez, y segundo 
D. Francisco Quitos Zaragoza.

D en la .-Sargen to  D. Enrique Cataló Na­
varro, y guardias primeros D. José Bernabé 
Pérez y D. Juan Ibar Zorro.

C rev lllen .—Sargento D- Francisco Ri­
sueño Martínez, cabo D. Puscoal Parreño En­
tapa, y  guardias segundos D. Pedro Sánches 
Laturre, D. Joaquín Granero Martínez, don 
José Rivera Jiménez, D. Pascual Sánchez 
Santone y D. Gravlno Marrero Gallano.

A lt e a .—Cabo D. Andrés Martínez Sán­
chez, y  guardias segundos D. Antonio Bulz 
Sandre, D. Miguel Ramos Bufor, D. Francisco 
Catalá Puchal, D. Juan Garda Andrés y don 
Jaime Mayor Reo.s.

—Se concede el retiro provisional al co­
mandante D. Antonio Guerrero López.

—Pasa á situación de reemplazo, el primer 
teniente D. Jerónimo Pereda Peña.

—Ignalmente á sltnación de supernnme 
rarto, el teniente D. José Sánchez Pérez.

A LA DISTINGUIDA SEÑORITA

Doña Serafina Benet Sarríón

Brilla en tn frente del candor la estrella 
despidiendo destellos de hermora, 
y á través de sn Inz radiante y pura 
la Inocencia se ve de tn alma bella.
Un hermoso ideal se ocolta en ella,
¡Oh foento Inagotable de dalzura!
Florido Edén, bellísima pintura,
Ilusión del amor, casta doncella.
Al verte una vcldad, de envidia muere; 
el pintor busca en tí lindo modelo; 
el poeta en sus cantos te preflere; 
del genio soñador oros desvelo.
No hay nadie, en ña, que no te considere 
cnal una emanación del santo cielo.

K .  lU . M .

Corrales (Sevilla)__El cabo comandante
del mismo y guardias D. Manuel López Olmo 
y  D. José López Rodríguez.

P o n t  de A rm en tera  (Tarragona).— 
Guardia D. Julián Bsteve Martínez.

O tero  de B od as (Zamora).—Cabo D. Fe­
lipe González Rojo, y guardias D. José Cres­
po Martínez, D. Bernardo Martínez Fernán­
dez, D. Francisco Delgado y Castro Ñuño y 
D. Ildefonso González Rodrigoez.

O u llla re y  (Pontevedra).—Cabo D- Darlo 
Rodriguez Pena, y  guardias D. Inocencio 
Iglesias, D. Alfonso Alvarez Novoa y  D. Se­
rafín Vázquez Paga.

M a o e d a  (Orease). — Cabo D Francisco 
Qniroga, y  guardias D. José del Carmen Gó­
mez, D. Severo Alvarez, D. Ramón Rodríguez 
y  D. Sevorlno Santos.

' f  raga«ete(Cuenca).—Gaardias D. Fran­
cisco Castellanos Rnlz, D. Rafael Lorente 
Gómez y  D. Enriqut Martínez Zarzuela.

E sc a lo n a  (Toledi).—Cabo D. Juan A. Ro­
dríguez Roas, y  guar<4as D. Abdón Dorado 
Ibáñez, D. Mateo Garila López, D. Angel 
Sánchez Baratas y D. Bhs Vives Martínez.

B o rta le z a  (Madrid). — C^bo D. Ramón 
MazaOcón, y  guardias D. Ramón Vázqnez 
González, D. Lúeas Lara Moiales, D. Antonio 
Segarra Lazo, D. Pedro Msaliza Agudo y
B. Victoriano Marina Barrio.

u íf o r h u c io i i
RESOLUCIONES

Se ha concedido cambio de resldenCa, al 
capitán D. Gregorio Hernando BnpeL a de 
reemplazo, á esta Corte, y  á D. Enrlq ue Byo 
García, en igual situación á Illescas (Tolecív).

—Al guardia segando de la Comandanc^ 
de Zamora José Martín Miranda, se leconce^ 
de abono de la diferencia del plus sencllto al 
doble de reeuganebe devengado desdo el día 
11 de Noviembre do 1896 á fin de Febrero 
de 1897.

—Se ha autorizado á la Comandancia do 
Cnenca par i reclamar la cantidad de 240*30 
pesetas, por liquidación ünal de premio de 
reenganche devengado hasta sn baja por el 
guardia retirado Ponclano Mingo Martínez, 
en el compromiso de cuatro añus qne sirvió, 
y el plus sencillo que devengó el guardia 
segando Anactoto Martínez Pérez, desde 
1.** de Febrero a ñu de Junio de 1899.

CONSULTORIO
■ala de  H ie rro .—J. V P.—El cargo de 

cuatro pesetas ciuenenta céntimos, que us­
ted manlflosta en su carta última, es por el 
«Gula del escrlblento y Tenednrla de libaos 
por partida doble», que por medio de certiñ - 
oado se le servieroa el día 27 de Diciembre 
úUlmo.

Peralta  de Aleofea.—P. B. A.—El tiem­
po de licencia llim ltida y  reserva, sirve pir 
mitad para los efectos ile retiro.

T l l la r r o d r lc o . -J. C. Q.—1 * El núme­
ro 13 -2 .*  El 57- ^ „

I f  l l la fra n o a  d e l C id .—M. C. 8.—í a  Co­
misión liquidadora se encuentra en esta 
Corte.

A lR a to o in .—M. O. L —l.* Desde el día 
slgolento a) en que la quinta pasa á la re­
serva, se le cuenta como servicio volunta­
rio, y a¡ reu'.ir diez y seis años como tal, es 
cuan io emplez i á disfrutar el doble plus.— 
2.*BneUa'> 1888—3-* En 1835.—4,* Pue-le 
rem itirse importe en libranza ó sellos do 
franqueo de quince cóatlmos; y  en caso con­
trario, se le pasará el oportuno cargo.—5 * 
No señ r, sólo pueden cobrar la pe stón los 
padres del censante.—6-* Publlca Jo- 

A n d ó ja r .-E  F. J.— 1-* No puedo usted 
solicitarlo, por ser de estado casado —2.* No 
señor.-Pobllcada la permuta.

Q u tn tan a r de la  O rd  .-n.-J. O. C.— 
1.* R1 número primero.—2.* No tiene anmen- 
to alguno aquella Comandancia.—3 * No lo 
podemos precisar.—4-* Sí señor, puede soli­
citar para la que leconvenga.

J a m ll la .—M. N. 8.—1.* 8Í señor, se pue­
de solicitar el reenganche y traslado que 
indica —2." Si señor-—3.' Númeroá.

T llla treeh oa .—J. M- 8 —Las Reales ór- 
dene.s qne existen referentes al asunto que 
ustid manlflesta, son: 17 do Julio de 1875; 29 
de Octubre de 1878, 13 de Octubre de 1879 y 
3 de Febrero de 1880.—Pnbllcado el original 
que se ba dignado remitirnos.

M on aste rio  de R o d illa . -B. G. D — 
1.* Puede solicitar el ingreso en el Colegio 
qne usted indica__2.* Teniéndoles aproba­
das por un Instituto de primera enseñanza, 
si señor, para lo cnal tiene que comprobarlo i 
por medio de titulo universitario. ¡

B e loh lte .—R C- P.—No le podemos pre­
cisar si le comprenderla ó no, por.;ne^on I 
caso de aprobarse lo propuesto por el señor • 
Callejo, se desconoce en qué forma se forn a- 
ría la Asociación.-Se publicó el original que 
Qos remitió. '

L l e r e n a .—J. O. B.—1.* Existe una va­
cante en aquella Comandancia.—2.' Número 
primero—3 • Con arreglo á las Reales órde- ; 
nes do 3 de Junio de 1899. 12 de Diciembre 
siguiente y 23 da Febrero último, no pueden 
contraer matrimoniólos cabos é Individuos

de tropa del Instituto.—4.* No le podemos 
precisar, porque su ñliaclón se encuentra en 
la Comandancia.-5.* Le corresponde la an­
tigüedad del día en que fnó Aliado.—Publi­
cada la permuta.

M a n c h a  R e a l .—A. V. C.—Figuraba us­
ted con el número 3, más el que se suprimió 
en aquella Comandancia, que también se le 
antepone á usted, resalta que ahora hace el 
número 4 para pasar á ella.

M ae e d a .—J. C. G.—1.* Gomosa flUaclón 
obra en la Comandancia á que nsted perte­
nece, no le podemos complacer a esta pre­
gunta__2.* Hasta la fecha no hay qne afecte
& la Guardia Civil.—3-* Hecha la suscripción 
á Ztt ll%straeió» Nacional eu la forma que us­
ted desea.

V l l la r r e a l .—B. M. M —1-* ¿e llustraeióa 
yaeúsit/os decenal, ó sea t 'es  números al 
mes.—Publicada la p 'rmuta.

D a qn e  d e  A lb a .—M. R. 8.—1.* Tiene qne 
servir tos otros seis años que le restan y  que 
están determinados en la ley de recluta­
miento y  reemplazo del Ejército.—2.* Pasa á 
la reserva qne le corresponda, ó sea la per­
teneciente á la provincia en que Aje^su resi­
dencia.—3.* Entendeaiss que no señor-—4.* 
No señor.—5.* No puede precisarse cuándo 
será anunciada,

M a ro a .—C. J. H.—1 .'Siendo el traslado 
por conveniencia del servicio, tienen dere­
cho con arreglo á la Seal orden de 17 de Di­
ciembre de 1883 á quQ se les faciliten todos 
tos bagajes que le sean necesarios para tras - 
ladar sos oqatpaje.s; pagando por este servi­
cio lo que determinan (as Reales órdenes de 
17 de Junio de 1841 y  14 de Noviembre do 
1842.—2.* Si el traslado es por conveniencia 
propia, no tiene derecho á bagaje —3.* Para 
reclamar loa alcances del iadividno qne us­
ted manlAesta, tiene qne promover iustan- 
cla al coronel jefe de la Comisión liquidado­
ra, residente en esta Corto.

S o p a e r ta .—J. M. V.—l • No hay ningún 
aspirante.—2.* Dicho tiempo le  sirve para ¡ 
completar tos anos exigidos al efecto, pero j 
según la Real orden de II  de Junio último, 
hecha extensiva al Cuerpo por la de 12 de 
Diciembre siguiente, determina no se expl- ; 
dan certldcidos de soltería hasta cansar baja ' 
en Alas. Esta disposición ha sido objeto de : 
cansnlta, que ana vez resnolta, se señalarán , 
tos pUzos correspondientes para saber á qué ; 
atenerse..

M so ed a .—J. del C. G —En el próximo | 
número ó el siguieute, trataremos del Banco ' 
Vitalicio de España ó que usted hace rete- : 
renda, y entonces se enterará detallada­
mente de cnanto Interesa^ Publicada su ad­
hesión y le de sus compañeros ai proyocto 
del señor Callejo.

R a trem era .-V . L. O.—l.* y 2-* El núme­
ro 5. no pudlondo precisarle el nombre do tos 
qne le preceden por no facilitarnos este an­
tecedente la Dirección.-3." B1 número 18.—
4.* Como no so ha pablicario aún el escalafón 
de cabos y sargentos, no podemos decirle lo 
qoeinterosB con exactitud.—5.* No señor, 
puesto qne solo sirvo para lo oActal —6.' La 
Real orden de 11 de Junio del ano anterior, 
hecha extensiva ni Cuerpo por la de 12 de 
Diciembrestguientü, pronlbe se expidan cer- 
tlAcados do soltería mientras se sirva en 
Alas. Desdo Inego entendemos que es una 
mala iaterpretaciÓD, como lo ha entendido 
también el Vicariato Castrense y Dirección 
general del Cuerpo, qne tienen hechacoo- 
sulta al Ministerio de la Guerra respecto al 
particular, y podemos asegurar, por ser lo 
más correcto, que si nose determina se cum­
plimente el Código de Justicia militar qre 
señala tres unos y  un dia al efecto, no puede 
pasar más allá de los seis años á que se con - 
trae la Ley de reclutamiento vigente.—7.* 
En el puesto de la capital.—8.* Como ya In­
dicamos antes, aún no se ha publicado el es­
calafón de cabos y  sargentos del Cuerpo.

C ó rra le * .—J. L. B.—Pobllcada su adhe­
sión al proyecto del señor Callejo.—1.* Los 
hijos de veterano pueden solicitar ingreso á 
tos diez y ocho años de edad, havan servido 
ó DO, con arreglo á la R 'al orden de 4 de No­
viembre de 1893 (C. L. núm. 372), sí reúnen 
las condiciones qne la misma dotormina, qne 
consisten ea ofrect  un compromiso de seis 
años sin premio, no hallarse procesados ni 
haber sido sentenciados en juicio crimlual, 
y llenar además las qne señalan las reglas 
segunda y tercera de la de 11 do Julio d“ 1889, 
que .se modiAcóenla forma indicada.—2 * Se­
gún la Real or* en de4deJunlode 1893, no 
puede nstfd entrar en posesión do premio de 
reenganche, hasta que termine el compro-

—  6 —

CAPITULO III

D e l t r lb o D a l exam inador

Art. 11. Para examinar y  clasiAcar á todos tos individuos del 
Instituto que deseen tomar parte en las oposiciones para el as­
censo á cabo, se constituirá en e.sta Corto un tribunal examina­
dor, del que será presídante el General Secretarlo de la Dirección 
general, vocales los coroneles subinspectores de tos Tercios 1.*̂  y 
14.® y primeros Jefes de las Comandancias del Norte, Sur y d : Ca- 
telleria; y  vocal secretario, un capitán, nombrado por el coronel 
del Tercio á qne pertenezcan tos individnos qne hayan de exa­
minarse.

Art. 12. Este tribunal se reunirá y  funcionará siempre qne 
sea necesario.

Art. 13. Los primeros jefes de las Comaudaocias darán cuen­
ta al coronel subinspector de su Tercio, cuando se agoten las lis­
tas actuales, del número de vacantes de cabo que calculea puedan 
ocurrir eu los dos años siguientes; el coronel reunirá estos datos, 
aumentará á la suma que resulte una tercera parte por razón de 
vacantes extraordinarias y  lo participará á la Dirección general.

Art. 14. Esta señalará el dia en qne. han de efectuarse tos 
axámenes, para formar con los aprobados lás listas ó escalafones,

{’ anunciará el número total de vacantes que se calcalen eu todos 
os Tercios. Los aspirantes, sin limitación de número, presenta­

rán las instancias, qne deberán encontrarse en la Dirección diez 
dias antes de aquella fecha.

Recibidas las Instancias, el Director general dispondrá el or­
den por Tercios en que deben examinarse tos individuos que lo 
tienen solicitado, á An de evitar la excesiva concentración de 
guardias eu Madrid, y el perjuicio que esto originaría al servicio. 

Bl acto se llevará á efecto eu el local que designe el presidente. 
Art. 15. Examinará la Dirección general con la mayoi de­

tención las instancias de lo.s aspirantes y  los informes de sus 
jefes, para apreclai' si verdaderamente reunt^n aquéllos las cou- 
dictones necesarias para coECUrrir á las opo-siclones; si hubiese 
alguna instancia que no mereciese ser to-uada en consideración, 
será devoelta al coronel subinspector expresando el fundamento 
de la medida.

Art. 16. El dia señalado según el art. 14, conenrrirán al local 
qne designe el presidente, todos tos vocales del tribunal y  el ca­
pitán que se nombre por el Tercio, asi como también los gaardias 
admitidos á oposición, que lo serán todos aquellos enyas instan­
cias no hayan sido devueltas.

Art. 17. Los exámenes serán públicos para los individuos del 
Instituto.

A rt-18. Antes de empezar el acto, el capitán secretarlo nom­
brará á tos aspirantes á quienes les corresponda «er en el día 
examinados, y éstos harán la op'>elclóa por el número qneá cada 
uno corresponda.

Art. 19. Los exámenes se dividirán en dos partes: una oral, 
de contestación á las papeletas qne saque cada ano y  á las pre­

miso que tiene contrato sin él, en el Insti­
tuto.

C aadaaao*.—R. M. B —1.® Queda hecho 
c-l traslado de (llrecctón en la faja como de­
sea.—2.* El Diccionario se vende al precio 
que usted Indica, en las principales libre­
rías. 81 lo desea se le  puede servir por esta 
Adminlstraciclón con el aumento de fran­
queo y  certlAcado.

A lo n a o te g u l.—P. L. R.—Pr mera: Hace 
el número 5 para el escuadrón de Málaga, el 
individuo que usted Indica. Hecho el trasla­
do de dirección en la faja.

O su n a .—L. T- O.—Remitido el «Compen­
dio de legislación del 97* y  ios pliegos que 
van publicados del 93, puesto que lo estamos 
dando actualmente como folletín.

Cervo.—M. V. V.—^m ltlda  so carta al 
director de la Compañía de explosivos, la 
cual tiene su domiciJlo en esta Corte, Villa- 
nueva II.

C eu ta .—R. A. O.—Bl 26 se le remitió en 
carta certlücada un décimo de lotería para 
el sorteo del 28 del pasado, y  seto adjuntaba 
ona peseta en sellos de comunicaciones, que 
coa el gasto de envió, suman las 4*35 pesetas 
do las que queda nsted reintegrado.

A lg e d o n a le * .—J. F. C.—Contestado por 
carta el 27 del próximo pasado.

t iu b ia n .—A. K. C.—1.* Los compromisos 
con premio, ana cnando sean por cumplir ia 
edad reglamentarla, no puede obseaorsesl 
no se completa por lo menos un año, y por 
tanto, como á nsted no le queda dicho perio­
do, tlen qne pedir continimcton hasta cum­
plir los cincuenta y un años por tos me es 
une le  restan desde que termine su compro • 
miso á aquella fecha. Después tiene que so­
licitar de 8. M. nueva contlBoacioa nasta 
completar los veinticinco años de servlciM, 
como gracia especial.—2.* Tiene que hacerlo 
en dos instancias, como le indicamos en la 
ant 'rlor pregunta.—3.* La gratlAcación le  
pan que noy se disfruta, es la prevenida por 
la Dlrecclcn general del Cuerpo.—4.* Las pá- 
giuas se le sirvieron oportunamente, no pu- 
dieudo veriAcarlo de nuevo por naberse ago­
tado, pues solo tenemos colecciones comple­
tas y encuadernadas. El número del 11 del 
anterior se le ha remití lo como desea.

A ln iau aa*—F. 8. L.—Remitidos tos nú­
meros que usted lia dejado de recibir-—He­
cho el cambio de dirección en la faja.

; H e r r e ra .—D. H T.—1.* No tiene usted
! derecho, porque la Real orden de 4 de Julio 
I do 1893 determina, que para entraren pose- 
1 slóndel premio, llene que llevar sois años 
I de servicio en Alas precisamente, ó ser 11- 
; canelado absoluto.—2.* Aunque prumneva 
I usted la instancia quo indica, no es lácli que 
; se lo concedan, por prottibirlo termlnante- 
; mente la reterida disposición.—3.* A l terml- 
■ nar el compromiso, como para entonces ya 
¡ reúne dicüo tiempo, entonces es cuando em- 
' pieza á disfrutar do aquel beneficio.

Il'ortiileza.—P. .M. A.— l’ubllcadi su ad­
hesión y  ia de sus compañeros a el proyecto 
dei señor Callejo. Puede u.'̂ ted dirigirse a 

, dicho señor, guardia del puesto de Agreda 
(doria), interesánaole la circular que desea,

, puesto que las tiene impresas y se la re­
mitirá.

I.U Z .—B. M. R.—1.* Entra en turno do pu 
blicaciÓQ.—2.* 8e encuentra exc-idonle, sin 
ue podamos manifestarle en quOn punto.— 
3.* Eu Carabaña —4.* Bl número 4L 

F rra n e d llla .—M. M. R.—Sí señor, y ha 
sido colocado en turno para obtenerla.

Ulbadavlat.—T. B. V.—Los es aplicable 
para los efectos do retiro.—Hacüo el tras­
lado. ■

t ja  Roda.—A. M. U.—En 26 del pasado 
mes 'le Febrero se lo slrvie on los libros que 
nos interesa; no hacién’iolo de lus Tácticas 
do Caballería y reglamento de campaña, 
hasta que los tengan de venta en ei deposito 
de la Guerra.

Puen todeun e.—B. C. O.—La ley de En- 
jaiclamlonto criminal y  Código peual co­
mún, se le remitió por medio de certificado 
a Carral el dia 20 del actual. En el caso do 
no habar recibido el paquete, haga las ges­
tiones necesarias para que lleguen á su po- 
der;»avlsaadon<is antes de trascurrir el mes 
de no haberle recibido, para por esta Admi­
nistración hacer la reclamación correspon­
diente.

J eta fe .—C. P .F  —No señor, 
i’u e b la  de la  Reina.—M. G. G.—No pue­

de sollr.itarse, hasta que se anuncie en el 
Diario OJiciat.

M o ra le ja .—E P.—Los polvos se le ser­
virán desde luego, no dándole seguridades

de hacerlo así con las botellas que también 
interesa, por las dificultades con que trope­
zaremos para efectuarlo.

B lasooe lea .—J A- L.—Los Reales de­
cretos de 8 de Febrero do 1893 y  4 de Diciem­
bre de 1895. conceden derecho á ingreso en 
las Academias militares á 1<k  hijos de jefes 
y  oActaleg muertos en campaña.

T arragan a .—J. I. R.—! . ' No ha snfrido 
ninguna modificación hasta la fecha; pero 
en vista del nnevo reglamento, será refor­
mado.—2 • Si señor.

V e g a it la  de Poba.—J. M. M.—Primera: 
Sí señor.—Segunda: 29 aspirantes.—Terce­
ra: El númere 11.—Cuarta: Nirgona-

E sea lon a . J. A. R. R —Ayer seto man­
dó certificado el paquete de impresos que 
nos tenia encargado. Bl lunes se le remitirá 
el resto.

M in a  del C en ten lllo .—N. M. B.—Don
Nicolás Martin, espadería, Preciados 16, le 
remitirá el paquete de hombreras que de­
sea, á cuyo efecto le hemos dado el encargo.

A. V  I  S  O

A l  en trar nuestro n úm ero  en  m á ­
qu ina , se  h a  em pastelado por com ­
p leto u n a  de las  form as, obedec ien ­
do a  esta c lroun stan e la  e i retraso  
que  n ota rán  nuestros snsorlptores.

PARA PASAR EL RATO
Salación á la charada del número 330.

Remitieron la solución los suscrlplores si­
guientes:

iU sargento retirado D. Salvador Boren- 
gn erB lté .

Los cabos D. Fernando González Martin y 
D. Melquíades Rabasco; D. Francisco Estévez 
Guerrero, en esta forma:

Amigo Quintín Rebato:
81 tan facH de ganar 
hnblera sido e l yankea 
como lo es adivinar 
la charada de José, 
de seguro que á esta focha 
no hubiera el charco pasado 
y nadie le preguntara 
í Es usted Repatriado?

Bl cabo D. Antonio Elvira Salcedo, dice' 
Con la r e  plliaba pájaros 

cnando pa-pá me Humó, 
lus trl-pas me ,'ía''8ri8 
cuando a  cazar mo fui yo.
Por el do empezó la solfa 
tan graudo que mo atizó;
Repatriado me hice entoucos 
por esos campos de Dios.

Y tos guardias D. Enrique Artas Alham- 
bra, D. Julián Esteve Martínez, D. Carlos 
Salgado Fernánduz, D. Cirilo Martin Alvaro 
y D- Juan Miranda Sánchez.

El guardia D. Juan María Moreno, do este 
modo:

Yo servia on Puerto Rico 
con ánimo entusinsmudo, 
cuando menos lo esperaba 
me encontré > a Rípatriado.

CHARADA
Remitida por el guirdla D. Julián Bsteve 

Martínez.
Una nota es la primera 

de la escala musical; 
dos cuarta, tú lector eres 
como todos tos demás, 
de una co^a que aDhelanjos 
qne se llegue á reformar; 
tersia j  quinta es el nombre 
da un día, y ya no hay mas 
que el todo, y en El Heraldo 
que lees, lo encontrarás.

La solución en el número próximo.
C94’ ■ IMII MDH D

Imprenta parttcnlar 
de tr> h e r a ld o  d e  la  tonnrd ii

.33, Tudtsm, Madrid.
C iT l I

— 7 -

gnnta.'! qno se deriven de ellas, y otra práctica, que consistirá en 
dar solución y  desarrollar por escrito no tema cnalqulora refe­
rente á un asante concreto del servicio.

Para la realización de este ejercicio, se concederá na plazo 
prudencial de tiempo en local inmediato al del tribnoal.

Art. 20. Serán clasificados con arreglo á las censuras signien- 
tes: poco, iueno, mucho y soirssalienét; qaa tendrán por equivalen­
tes los números 0, 1, 2 y  3. Una sola clasificación de pifoo excluye 
de Sgnrar en la.s listas á los qne la  obtengan.

La nota de joJrm/*í*íí, qno Implica condiciones excepciona­
les, no debe prodigarse, otorgándose sólo al que merezca en jus­
ticia tan honrosa distinción.

Art. 21. Concluido e l examen, so levantará acta del resulta­
do, ajustada al modelo núm. 4.

Cada vocal clasificará á los examinados con arreglo á las cen­
saras que hubiesen obtenido. Bl secretario llenará las casillas de 
valoración numérica y  hará el resumen de tos puntos que á cada 
nno correspondan.

Art. 22. Verificado esto, se formarán las listas escalafonos 
por Armes y  Tercios (modelo núm. 5), de todos tos aprobados, te­
niendo para ello en coenta el orden de censaras, onia Inteligen­
cia de que en igualdad de número de pantos, obtendrá la  prefe­
rencia el más antigao, y, en caso de empate, se decidlráen favor 
del de mayor edad. ,

Art. 23. Las relaciones y  actas qne se extiendan quedaran 
consignadas en na libro, que se denominará «Libio de actas de 
exámenes para cabos en el lastitnto».

Efectos que  p roducirá !» las  listas

Art. 24. Terminadas las listas cursará el presidente del trt- 
bnnal al Director general doplicado ejemplar de ellas, y  una vez 
aprol idas, servirán de escalafón; se arci.ivará una en la Diroo- 
clón general, la otra se mandará al coronel subinspector, junto 
con las instancias, para so archivo y éste la dará á conocer en la 
orden del Tercio.

Art. 25. La dnraclón de estas listas será sólo de dos años, y 
aqnellos individuos á qnienes en esto tiempo no les corresponda 
el ascenso, pierden todo derecho á él, basta no presentarse a ser 
aprobados en nuevas oposiciones.

Art. 26- Todo individuo que, figurando en dichas listas, sea 
objeto do correctivo qne produzca nota eo su hoja de castigos ó 
en la filiación, será eliminado de aquéllas, previa propuesta de 
los coroneios subinspectores al General Direcetor.

CAPÍTULO IV

D e las  p ropuestas de ascensos

Art. 27. Las vacantes no podrán cubrirse hasta ol mes siguien­
te ai en qne se produzcan, siendo este precepto general pera to­
das las cases de tropa.

Ayuntamiento de Madrid
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V A L E N T IN  B E G N E llO
Se coafecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero j  niños, 
asi como libreas y abrigos de sonora.

l X ¿ t A 3 0 F t I I Z >

Tudescos, 25 , principal

P » x * £ s  a x x x u i . o l o s  e x L  e l  i > e n < 3 -  

d±oo se facULitaix ta rifas  c3Le 
p r e c i o s . —H t e c ^ o x e l a s  c3Lc d e f u j t x -  

o1<5zl d esd e  lO  p ías. en. ade> 

l á m e ­

lo s  grandes remedios del DOCTOR AUDET
CA.TABBOS, TOS, TISIS. — U i  píliofés antisiptieas del Dr. A*d*t, repetidamente lan- 

readas, constitnyen el único remedio para combatir los catarros crónicos y  la tisis 
polmonar-Módicos ilustrea, qoe entendiendo honradamente incnrable la tisis ha­
blan alarmado á las familias, asegaran y  certifican hoy, después de rlgorísaa ob^er- 
yacloaes, qneconlas P»/¿oraj a»<»Vpí*«w se coran tísicos y  catarrosos condenados 
antes á ana maerte cierta. Calman la tos, modifican la expectoración, quitan la fa­
tiga  y  dan ganas de comer. 10 pesetas en todas las boticas do Bspaña.

PARA CURAR BL ESTOMAGO.—El Estmaenl Maiire cora las dispepsias acidas. El Bs-
IM  dispepsias por faltadejugas gástricos.—4 y Speaetas.

PARA CUBAR EL OIDO.—El A(xtíe Seuiert cara las dolencias leves del oído, desolB- 
troye el conducto disolviendo el cernmen y  hace más sensible el oído á las vibra­
ciones de la vos.—4 pesetas. , , ^

PARA CURAR EL REUMATISMO.—Contra el dolor que caracteriza el ataque de reama 
ó gota, Pildoras Aatirreurnátiess A%det, quequltanel dolor en brevas horas. Para cu­
rar la diátesis reumática tómese A»tirre*mátieo Refsser —10 y 4 pesetas.

VENEREO y  SIFILIS.—Contra la  blenorragia (gota m ilitar, ate.), tómese el A»tH lt*o- 
rrigieo Ivel. Contra la sífilis el A*í í í í ;S/««<» .--4 pe.setas. ,  ̂ ^ ,,

IMPOTENCIA —El Ft*ido Vital, Qstas Viriles, OlóMos Vitales y  Perlas del Serrallo, cons­
tituyen el grupo de los grandes remedios para robustecer las partes genitales debi­
litadas por abusos ó vejez. Está dispendiosamente comprobada su eficacia por el •
éxito constante do mochos añ08.-5, 6 25 y  40 pesetas.  ̂  ̂ |

HERPES —Todas sus manifestaciones se enran con elArtisíf^ íwo ulom r —4 pesetas.
HIDROCARBUROS DEL DOCTOR AUDBT.—Con aspirar solamente sus aromas se curan ' 

los resfriados y catarros levos, el dengue y  la fetidez del aliento.—2 pesetas frasco.
Cocsnltas por correspondencia y  prospectos, al Dr. Audet, Huertas, 18, Madrid. Venta I 

en boticas y  droguerías bien surtidas. , ^   ̂  ̂ I
Lo.s individuos y  clases de la Guardia Civil podran consultar al Dr. Audet gratuita­

mente para si y para sos familias, personalmente ó por carta hasta nuevo aviso.

s a s t r e r í a  m i l i t a r
DI

?IDM i HIJOS DE V. J. PlSCHll
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujíllo, 2, Madrid

CoQtratiata para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos-

Contratas para el Ejército y CJorporaciones civiles y militares.

E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

Ó POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ

Este Remedio bajo la forma de pOlVOS puede titularse maraVl'IIOSO por lo 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el ÓXÍtO cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay D ÍSpepSÍfl, GftStrflIgifl ó D Í8"

rrea que resísta al “ stó mago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
los demás digestivoí, el único r8m0dÍO pOSÍtíVO que pueda devolver la salud es * El
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

■  la *  d ispepsias ea (on iB «a le « en sos diferentes formas (a tón lea-eata- 
■  I I D J I  rra l-O a tu len ta ) y U  d lla tae lA n  de estóm aco, haciendo desaparecer el 
V a a f l i a  peso en el estómago, llenara, la hinchazón de v ien tre , los eructos agrios ópeso____ ____ __ __

acedías, gases, sed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y a l­
cohólicos, hábito sedentario y  vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo balo la Influencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona qne trabaje mentalmente después de las comidas, 
la s  a lsp ra s la s  Intestinales^ cesando pronto las
D I A R R K A S  coa ó sin cólicos ó pujos Dor antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l  E stom ago  A rt lfle la l, porque des­
truye los m icrobios productores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y  da las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición individual á infeccionarse, asi 
iodo estado d ia rré leo  debe ser tratado por E l  E stóm ago  A rt lfle la l, el 
cual actúa también como P re v e n tiv o .
la  d es ln te ria  con flujo do sangre, diarrea catarral con ó sin mucosldades

Íor crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la  pa­
seen.

ló  gastritis , g a s t ra lg ia s  y cata rro  orón loo del estómago, billosidad y 
el estreñ im iento  por falta de secreción biliar, suprimiendo la fla tn len - 
o la  ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é intestinos,

Se vende en las principales farmacias y  droguerías á pías. 7‘50 la caja; 4 ptas. la media caja, 
y en la farmacia Gsyoso (sucesor do Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse folletos

CURA

CURA
CURA

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
T .a  vrislózi. y  íB a u c o  'V i l a l i o i o  d &  estst 1 vxzx.̂

Compañia de seqwos sobre la vida, reu/údas.

e A O A M T i A S
_________PK8BTAB_________

soo ia l................................................ 15.000,000
n ese-rvas............................................................. 11.00S.S09«SS
Capitales asegurados desde la fundación de las Compañías

hasta 31 de Diciembre de 1899..............................................  o a A .óO O .S V O ^ A O
Pagado por siniestros, pólizas vencidas y otros conceptos has­

ta igual fecha........................................................................ l«.iei.S35<66

Esta Sociedad so dedica á constituir capitales para la formación de dotes, redención de quintas y'^e- 
más combinaciones análogas, rentas vitalicias, inmediatas ó diferidas, y  seguro de capitales pagaderos 
á la maerte del asegurado y  compra de usufructas y  nudas propiedades.

M n r  eonvenlent-* p a ra  los in d iv iduos de la  (in a rd la  O lv ll

aBPaBSBNTAClONIS BN TODA ESPAÑA —PIDANSE CATÁLOÜCS

IDonci±clll,o sooia.1: .A-zxcílxa, 3̂.A.RC3E3I_iCZ>3>r-A..

NICOLÁS MARTIN
SSPADSnO pE e M, el bey y único proveedor DB LA REAL CASA

Y  • »~ »w v r  . G X J S m P O  d e : E A .  G r X J " A R D I - A .  G I A T I I - i
o

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
l^nXAKlSJRO X » »  I K .  »IW  SICJ «3X..V.S»

Se sirven á provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, revólvers, correages, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas.

La Administración del periódico facilita catálogos.
± & ,  J F ^ r e i Gi E^ c i o s — r e d a d o s  1 © .

'X i

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
DB

JOSÉ M A R ÍA  A G U IR R E
I, Parra.— JAÉN.— Parra, I.

Hlsr>e>olaJl<a.aca. en. lo s  d e  fixvidyx fijea % > ^ rsa  l a  CS-vxardla dU-vll

Este modelo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Dirección general del Insti- 
tuto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid á D. Justo Gómez, Peligros 
14 y 16, sombrerería.

P re c io  d e l som brero  en  M ad rid : 5<50 pesetas. K n  J aé n : 5^95 pesetas.
A  p rov in c ia s  ean  gasto  de env ío .

OBSÉRVASE LA UATOB PBONTITDD BN BL ENVÍO DE LOS PEDIDOS

OBRAS Qü£ S£ SIRVEN EN ESTA ADMINISTRACIÓN
O b ra s  de P é re z  G aldés , Z o la , P e re d a  (D. José 

Maria de), r  n ove las de P a ñ i  de  K eek .
S. M- el Ref D. Alfonso X III. Mognídoa ampliaolén al pla­

tino; 1amano50 porfiO; 15ptas.
Bstereoiarjeta postal. Nueva tarjeta postal ilustrada; 24 

tarjetas postales con vistas estereoscópicas de España en 
fototipia y dentro de ana caja formando estereóscopo; 4 pe-

-T laa an dtev ,—Recreaciones oientíñoas i  la enseiansa por 
los ¡negos. Física sin aparatos Qnímica sin lateratorlo, 
quinta edición española; un tomo con 267 grabados, 8 pe- 
sot&s

C arm on s . (Teniente de infantería 1. — C/«w silábica. 
Para comunicarse en lengaajo cifrado; 2‘50 pesetas.

M lia r t ln . — Gnia teirieo-práetiaa del escribiente. Reco­
mendada por la Real Academia Española á las oficinas en 
general; 1 peseta. Esta obra es útil al burócrata y á todo el 
mundo.— de orden público y polieia gnberaativa: 5 
pesetas. , ^

O o tA ^ —Método práctico de pronnneiaeión francesa, Isotn- 
ra V tradnecióaf veinte lecciones, 2 pesetas.

R a n q n lllo .—dft/ doscientos secretos. Beanomía domésti- 
ea, recetas y  remedios útiles; 2*50 pesetas.—JVíoro deljnego 
en soexedad. Contiene leyes de más de treinta juegos permi­
tidos en casillos, cafés y  reuniones.

V U A m n .—Teneduria de libros por partida doble; 3 pesetas.
I Mannal del cafetero. Para uso de las familias; fabricación 
I de hielo artificial con 100 fórmulas para la  perfección de 
I helados, sorbetes, ponches; 2 pesetas, 
j B o a rd o n n a ls . — El ajedrés, reglas del Mtrav. Método 
I para aprenderle y  jugarle; 2 pesetas.
I Tratado práctico del gaitamancias en seco f  \ú-
] nudo de toda otase de ropas; 1 peseta.
I B A o j » .—Tratado del jnego de Damas. 2 pesetas:

Albnm geográñeo de la Qnardia Civil. 1 peseta.
R ica rd o  Vl nnesa . — y BUos; 2 pesetas.—Ayssfsr 

Trigonométricos. Para uso de los aspirantes á carreras m ili­
tares; 1 peseta.

S e n é n  A có . — Qnardia Civil. Cuentos, 2 pesetas.
J osé  P a n e q u e  C a rrég a io .—Odio de rata. Drama en 

en tres actos; 1*50 pesetas.
Compendio de Legislacián para la Qnardia Cioü', correspon­

diente ai año de 1897. Por la  redacción de El Heraldo.
J o a q u ín  O r a d a  j  H e rn án d ez .—Zc Qnardia O v il 

como ameilirr de la Antoridad Judicial, con arregio á la Ley 
de enjuiciamiento criminal vigente; 1*50 pesetas.

C lau d io  A r la s  H om ero .— Indispensable. Conoci­
mientos útiles p-ira la Guardia Civil.

C asto  R a rb a sá n . (Profesor de la Escuela superior de 
Guerra)— Memorias de un defensor; dos tumos, 6 pesetas.

FABRICA DE IMPERMEABLES
_  **»-

- '- i

E M  B A R C E I . .O I IA

LOIS VIVES Y COMPAÑÍA
d a l l e  d e  F ’e z r x x a x L d o ,  2 3

SuGwrsal en ifadrid: Alcalá, 18

i.
Especialidad en los de forma reglamentaria para 

los señores jefes y oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, ne­
gro firme, siendo flexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mis­
mo tiempo. Facilidades para el pago. Pídanse circu­
lare y muestras,

E n  n uestra  su cu rsa l podrán verificarse y reti­
rar cuantos encargos tengan á bien hacernos nuestros favorecedores. Surtido en pistolas 
de precisión y alcance, sistemas Browning y Mauser. Revólvers y espadería reglamenta­
ria. Esgrima, caza y toda clase de sport.

-•A U

MEMORIAS DE GORON
JEFE DE LA POLICÍA OE PARÍS

T ra d u e e lé n  de R lC é R D O  T IM U R J A .—Ilu strac io n es  de R O J A S

La obra consta de cuatro tomos y se está publicando en una esmeradísima edición ' 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, el popularísimo artista.

< 3 .0 0 9  j a o s o t a s

A los suscriptores de El Heraldo de la Guardia Civil

P  T  T=n £ 3  E : ' X ' S
pagaderas en diez plazos mensuales, el que así lo desee. A  los que se suscriban se les 
enviará inmediatamente el primer tomo.

Ayuntamiento de Madrid




